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DECRETOS 

~ , ) ' 

Decreto 2201 de 2003 
(agosto 5) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 10 de la Ley 388 de 

1997. 

El Pre idenre de la República de Colombia. en 
ejercicio de ·u · arribucione · con rirucionak'l que 
le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la 
Con titución Política, y 

CON IOERANDO: 

Que el artículo 313 de la Con titución Política de 
Colombia, asigna a los Concejos Municipale la 
función de reglamentar lo uso del uelo, mate· 
ria que fue desarrollada por la Ley 388 de 199 ; 

Que el legislador ha e tablecido la acrividade 
que se con ideran de utilidad pública y de inte
rés ocia!, por tratar e de aspecto que tra cien
den los interese locale y e con tituyen en 
asunto de interés nacional; 

Que eJ artículo 332 de la Constitución Política 
consagra que el Estado es propietario del ub ue
lo y de los recursos naturales no renovable ; 

Que se hace necesario reglamentar la Ley 388 de 
1997, a fin de armonizar los usos del suelo esta
blecidos en los planes, planes bá icos o esque
ma de ordenamiento territorial de lo municipios 
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y distritos, con el interé general de la Nación en 
el de arrollo de los proyecto , de la obras o la 
actividades declarada de utilidad pública o de 
interés ocia!, 

DECRETA: 

Artículo l . Los proyecto . obra o actividade 
considerados por el legi lador de utilidad pú
blica e interé social cuya ejecución corres
ponda a la Nación. podrán . er adelantado por 
e ta en todo el territorio nacional , de manera 
directa o indirecta a rravé de cualquier moda
lidad contractual, previa la expedición de la 
re pcctiva licencia o del correspondiente in'
trumcnto admini tratim de manejo y conrrol 
ambiental por parte de la autoridad ambiental 
corre pondiente . 

Parágrafo. De igual manera, , e podrán ejecutar 
los proyecto , obra o actividades que can con
siderados de utilidad pública e interés ocia! que 
no requieran de la obtención previa de licencias 
o demá instrumento admini trativos de mane
jo y control ambiental. 

Artículo 2. Los plan e , plan e bá ico o esque
ma de ordenamiento territorial de lo munici
pio y di trito en ningún caso erán oponibles a 
la ejecuc1ón de proyecto , obra o actividade 
a lo que se refiere el artículo primero del pre-
ente decreto. 

Artículo 3. La deci ión sobre la ejecución de los 
proyectos, obras o actividades a que se refiere el 
artículo primero deberán ser informados por la 
autoridad correspondiente al municipio o distri
to en cuya jurisdicción e pretenda realizar. 
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Los interesados en los proyecto , obra o activi
dades deberán entregar a los municipio y distri
ro la información pertinente obre tales 
actividade , con el fin de que ea incorporados 
en el proceso de formulación , concertación, 
adopción, revi ión y ajuste de los plane , plane 
bá ico o e quemas de ordenamiento territorial 
de lo · municipio y distrito . 

Artículo 4. El presente decreto rige a partir de su 
publicación . 

Publíque e y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. C. , a 5 de agosto de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro del Interior y de justicia 

Fernando Londoiio Hoyos. 

El Mini tro de Mina y Energía, 

Luís Emes/o Mejía Castro. 

La Mini tra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Ternronal. 

Cecilia Rodríguez González-Rubio. 

El Mini tro de Tran porte. 

Andrés Críe/ Gallego Henao. 

Decreto 2279 de 2003 
(agosto 11) 

por medio del cual se reglamenta 
parcialmente el parágrafo del 

artículo 5 4 de la Ley 100 de 
1993, adicionado por el artículo 

2 1 de la Ley 79 7 de 2003. 

El Pre idente de la República de Colombia en 
ejercicio de su facultades constitucionales y le-

gaJe , en especial las que le confieren el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
de conformidad con lo establecido en el parágra
fo del artículo 5'! de la Ley 100 de 1993. adiciona
do por el artículo 21 de la Ley 79 de 2003, 

DECRETA: 

Artículo l . Cálculos actuaria/es. La amortización 
de los cálculos actuariale de la empresas del 
ector privado que conforme a lo e tablecido en 

los decreto -ley 1282 y 1283 de 199'1 deban tran -
ferir el valor de u cálculo actuaria! a la caja 
fondos o entidades de seguridad social del sector 
privado que administren el Régimen de Prima 
Media con Pre ración Definida, continuará rigién
dose por lo establecido en el artículo 7 del De
creto 1283 de 199'!. 

Parágrafo. La obligacione por bono de que tra
ta el inci o tercero del artículo 6 del DecretO 1282 
de 199'! e incluirán en el re pecrivo e tudio ac
tuaria! y e calcularán teniendo en cuenta la edad 
eñalacla en el mi mo artículo , con la fórmula 

e tablecicla en el DecretO 188 de 1994 o normas 
que la modifiquen. La obligacione por bono 
corre pondiente. a pcr ona. que e hayan tra la
dado a1 régimen de ahorro individual, e calcula
rán de acuerdo con la · norma generaJe obre la 
materia y las obligacione por título pen lona
le correspondientes a per ona · que e hayan 
rra lactado al 1 e calcularán de acuerdo con el 
Decreto 188'7 de 199'!. 

Para los efecto del artículo 4 del Decreto 2..,83 de 
2001 , la ta a de interé técnico erá la mi ma 
señalada por la Superintendencia Bancaria para 
el cálculo de las reserva de las Admini tractoras 
del istema General de Pensiones. Los demás pa
rámetros técnicos para la elaboración de los cál
culo actuariale erán los e tablecido en el 
artículo 1 del Decreto 2 83 de 2001. 

Artículo 2. Transferencia de recursos a las enti
dades administradoras. De conformidad con el 
parágrafo del artículo 54 de la Ley 100 de 1993, 
adicionado por el artícu lo 21 de la Ley 9 de 
2003, las empre a de que trata el pre ente decre
to tendrán plazo para cumplir con la obligación 
de transferir recursos a las entidades administra
doras en pagos anuale ha ta el año 2023. 
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Para efecto de di tribuir el porcentaje del valor 
de la re erva matemática pendiente por transfe
rir, e procederá de la iguiente manera: 

a) Se establecerá la base o porcentaje de los 
recur o acumulado en la Caja a diciembre 
de 2002 así: 

(Valor de los recur os en la Caja a diciembre 
31 de 2002 Valor de la re erva matemática a 
diciembre 31 de 2002) * 100: 

b) El porcentaje determinado conforme al lite
ral anterior, se restará del 100%; 

e) El porcentaje obtenido de acuerdo con el 
literal anterior redondeado · a dos decima
le , se divide por 21 y e te resultado consti
tuye lo puntos porcentuales mínimos en 
que e deberá tran ferir anualmente a la Ca¡a. 
de manera que en todo caso. a 31 de diciem
bre del año 2023 se cubra el 100% (ciento 
por ciento) de la re erva matemática corres
pondiente. na rez alcanzado el 100% (cien
to por ciento) se con id era que la Caja ha 
·ubrogado enteramente las empre a en la 
obligaCiones referentes a pcn tonados. sus
tituto vitalicio } temporale v piloto be
neficiano del régtmen de tran tcton. 

Parágrafo . Las obligacione de que trata este artí
culo incluyen el monto de la re ·erva matemática. 
el monto de lo bono de que trata el inciso 
tercero del artículo 6 } el inciso 2 del artículo 13 
del Decrero 1282 de 199-! y el monto de los títulos 
pensionale que deba ser cancelado por la Admi
ni tradora del Régimen de Prima Media privada. 

El valor anual de la transferencia continuará rea
lizándose dentro del plazo previsto en el artículo 

del Decreto 1283 de 1994. teniendo en cuenta 
que el valor mínimo de la tran ferencia anual 
será aquel que permita atender la me ada pen
sionales corrientes a cargo de la entidad admi
nistradora en cada vigencia fiscal. Para tal efecto, 
la entidad admini tradora deberá informar opor
tunamente a cada una de las empre a el valor 
mínimo a transferir por este concepto, incluyen
do en este valor un estimativo de los montos que 
obedecen a pasivo que no se hayan cuantificado 
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por el incumplimiento de la empre a en la rea
lización de u cálculos actuariales. 

La demás erogaciones señaladas en el inci o 
anterior de e te parágrafo. que no alcancen a er 
cubierta con el valor de la transferencia erán 
atendidas con cargo al fondo común con el que 
cuenta la Administradora del Régimen de Prima 
Media privada. 

El incumplimiento en la obligación de realizar la 
tran ferencia en el plazo aquí e tablccido cau a

rá los intereses de mora establecidos en el Decre
ro 1283 de 199-J. 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. El preseme 
decreto rige a partir de la fecha de su publica
ción y deroga las disposiciones que le sean con
traria . 

Publíquese y cumpla e 

Dado en Bogotá, D. C.. a 11 de agosto de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Alberto Carrasquilla Barrera 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

Decreto 2280 de 2003 
(agosto 11) 

por el cual se modifica el 
Decreto 790 de 2003. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o 
de us facultarle constitucionale y legales, en es
pecial en el numeral 25 del artículo 189 de la Cons
titución PoHtica, en concordancia con lo di puesto 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



en los literale h) y ~ del numeral 1 del anículo -l8 
del E tatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
artículo .:J6 del Decreto-ley 1<!80 de 1989, el anículo 
23 del Decreto-ley h81 de 1989 y el artículo 101 de 
la Ley 795 de 2003, por el cual se adicionó un 
parágrafo 2 al artículo 39 de la Ley 454 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 6 del Decreto '90 de 2003 
quedará a í: 

Artículo 6. Monto exigido. Las entidade de que 
trata el presente decreto deberán mantener per
manentemente un monto equivalente a por lo 
menos el 10% de lo depósito y exigibilidadc en 
la siguiente entidade : 

l. Establecimiento de crédito y organi ·mo 
cooperativos de grado superior de carácter 
financiero vigilados por la Superintenden
cia Bancaria. Para el efecto. lo recursos se 
deberán mantener en cuentas de ahorro, Cer
tificados de Depó tto a Término, Certificado 
de Ahorro a Término o bono ordinario , 
emitido · por la entidad. 

2. En un fondo o en un patrimonto autónomo 
admini trado por ociedade fiduciarias vigila
das por la uperintendencta Bancaria. o en 
fondo de valores administrado por ocieda
de comí ionistas de bolsa sometidos a la vigi
lancia de la Superintendencia de Valores. En 
ambos casos los recursos e deberán mantener 
en títulos de máxima liquidez y eguridad. 

El monto del fondo se establecerá tomando para 
el efecto, el aldo de la cuenta depósitos y exigi
bilidades o la que haga sus veces. registrado en 
los estados financiero del mes objeto de repor
te. verificados por el revisor fiscal. 

Parágrafo l . Lo Fondo de Empleado deberán 
mantener un porcentaje equivalente al 10% so
bre todos los depósitos y exigibilidades como 
fondo de liquidez, salvo respecto de la cuenta de 
los ahorros permanentes en los eventos en que los 
estatutos de la entidad establezcan que estos de
pó itas pueden ser retirados únicamente al 
momento de la de vinculación definitiva del 
asociado, caso en el cual el porcentaje a mante-

ner será del do por ciento (2%) del total de 
dicha cuenta. Si lo estatutos establecen que lo 
ahorros permanentes pueden ser retirados en 
forma parcial , el porcentaje a mantener en el 
fondo de liquidez por este concepto será de 10% 
de todos los depósitos y exigibilidades, incluyen
do la cuenta Ahorros Permanentes. 

Parágrafo 2. Podrán participar en un mismo fon
do fiduciario o fondo de valores, un número 
plural de entidades. Los con tituyentes y benefi
ciario del fondo administrado por una sociedad 
fiduciaria, así como los suscriptores del fondo 
de valores serán únicamente lo organismos oli
dario de que trata el presente decreto. 

Parágrafo 3. La Superintendencia de la Economía 
Solidaria podrá establecer límites individuales 
para los diferentes instrumentos previsto en el 
numeral 1 del presente artículo. 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a 
partir de su publicación y deroga la dispo ·icío
nes que le sean contraria . 

Publíque e y cúmpla -e. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 11 de ago ·ro de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El .'vtinistro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

Decreto 2283 de 2003 
(agosto 11) 

por el cual se reglamentan 
algunas operaciones 

relacionadas con crédito 
público. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso 
de us facultades constitucionales y legales, en espe
cial de las consagradas en el numeral 11 del anículo 
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189 de la Constitución Política y en el paragrafo 
segundo del artículo -tl de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo l. De las operaciones de manejo de deu
da. Las operacione de manejo de deuda de la 
entidade estatale e podrán celebrar en relación 
con obligacione de pago de una o varia opera
ciones de crédito público o asimiladas, no podrán 
incrementar el endeudamiento neto de la entidad 
e tata! y deberán contribuir a mejorar u perfil. 

Para la celebración de operaciones de cobertura 
de riesgo de la cuate e puedan originar obliga
cione de pago que no coincidan en montos y 
plazos con las obligacione de pago de las opera
ciones de crédito público o asimiladas objeto de 
la cobertura, e deberá evaluar previamente la 
conveniencia de tales operacione de cobertura 
de riesgo teniendo en cuenta los efecto financie
ro que e generen por dicha diferencia . 

Cuando una entidad estatal otorgue garantía de 
pago a otra entidades cstarale obre opcracio· 
ne de crédito público o a imitadas, podrá a u
mir la obligacione que e originln o dt:riH.n 
con oca ión de la contratación y el cumplimien
to de operaciones de manejo sobre la garantía 
otorgada, a í como los co to y gastO asociado , 
o acordar los término y condicione en lo cua
Je la entidad garantizada a urna o comparta el 
pago de dicha obligacione , co to y o ga tO 

Artículo 2. De la contratación de deriz ,ados con 
las operaciones de crédito público y asimiladas. 
Cuando las necesidades de financiamiento a í 
lo ju tifiquen y la condiciones de mercado así lo 
requieran, las operacione de créditO público o 
asimiladas se podrán contratar con derivado de 
lo autOrizado por la autaridade competentes. 
Cuando se trate de operaciones de crédito público 
o asimiladas sujetas a la aprobación del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, la Dirección Gene
ral de Crédito Público de ese Ministerio verificará, 
con anterioridad a dicha aprobación, la exi rencia 
de las necesidade y condiciones aquí señalada . 

Las obligaciones de pago que se puedan derivar de 
la ejecución o cumplimiento de los derivados 
de que trata el pre ente artículo, se reputarán 
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como interese de las operacione de crédito 
público o a imiladas correspondiente . Tales 
obligacione se deberán incluir en el presupues
to de deuda de las respectivas vigencias fiscales, 
en las cuantías que recomiende el estudio técni
co sobre medición de probabilidade que para el 
efectO realice la entidad estatal. 

En cualquier caso , las entidades estatale que 
celebren la operacione de que trata el presente 
artículo deberán informar de e te hecho a la Di
rección General de Crédito Público del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público en lo términos 
y condicione que esta lo determine . 

Artículo 3. Operaciones de cobertura de riesgo en 
relación con obligaciones de pago derivadas de 
operaciones de dicha naturaleza. Las operacio
ne de cobertura de riesgo que celebren las entida
de e tatales, podrán con isür en operaciones de 
cobertura obre la obligaciones de pago deriva
das de operacione de e a naturaleza previamente 
celebrada , iempre que se demue tre la conve
niencia y la justificación financiera de la opera
ción , para lo cual se deberá tener en cuenta el 
efecto obre dichas obligaciones y obre el endeu
damiento neto de la re pcctira entidad e tata!. 

Artículo 4. Terminación anticipada de operacio
nes de cobertura de riesgo. Sin perjuicio del cum
plimiento de la normas pre upuestale y previa 
la autorización del Mini rerio de Hacienda y Cré
dito Público. las operaciones de cobertura de 
ríe go e podrán dar por termtnada anticipada
mente por mutuo acuerdo de las parte contra
tante . para lo cual la respectiva entidad e tata! 
deberá realizar un estudio técnico en el que e 
demuestre la conveniencia y justificación finan
ciera de la terminación anticipada. 

Artículo 5. Vigencia . El pre ente decreto rige a 
partir de u publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. C.. a 11 de agosto de 2003 

ÁLVARO URlBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0881 de 2003 
(agosto 29) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El D1rector Técnico. en ejercicio de la atribucio
nes conferida por los artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil, 88-! del Código de Co
mercio y 305 del Código PenaL en concordancia 
con lo numerales 6°, literal e, del artículo 326 y 
6° del artículo 328 del Estatuto Orgánico del Si -
rema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di pue to en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil, 
el interés bancario corriente se probará con cer
tificación expedida por la Superintendencia Ban
caria, alvo que se trate de operaciones sometidas 
a regulaciones legales de carácter especial, en 
cuyo caso la rasa de interés se probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo: Que el artículo 884 del Código de Co
mercio establece que cuando en los negoc_io 
mercantiles hayan de pagarse réditos de un capi
tal sin que se especifique por convenio el interés, 
este será el bancario corriente, el cual e probará 

con certificado expedido por la uperintenden
cia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
e tablece: Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente, a cambio de pré tamo de dinero 
o por concepto de venta de biene o ervicio a 
plazo, utilidad o vemaja que exceda en la mitad 
del interé bancario corriente que para el perío
do correspondiente e tén cobrando los bancos, 
según certificación de la upcrintendencia Ban
caria, cualquiera sea la forma utilizada para ha
cer constar la operación, ocultarla o disimularla, 
mcurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) año y 

multa de cincuenta (50) a do ·cientos (200) ala
río mínimo legales mensuale · ''igente ·. 

El que compre cheque, ueldo. alario o pre ra
ción ocia! en lo término y condicione preví -
to en este artículo, wcurrirá en pri ión de tre 
(3) a siete (7) años y multa de cien ( 100) a cuatro
cientos ( 400) alario mínimo legales m en u ale 
vigentes; 

Cuarto: Que corresponde al uperintendente Ban
cario, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 305 del Código Penal, certificar el interés 
bancario corriente que para el período corre -
pondiente estén cobrando los bancos; 

Quinto: Que de conformidad con lo di puesto 
en el artículo 326 del Estatuto Orgánico del Siste
ma Financiero, sustituido por el literal e del nu
meral 6o. del artículo 2o. del Decreto 2359 de 
1993, y para los efectos previstos en los artículos 
191 del Código de Procedimiento Civil, 884 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal, la 

9 7 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



uperintendencia Bancaria certificará la ta a de 
interés bancario corriente una vez al año, dentro 
de lo do primero meses. o en cualquier tiem· 
po a solicitud de la Junta Directiva del Banco de 
la República, con ba e en la información finan
ciera y contable que le ea suministrada por los 
establecimientos bancarios. analizando la ta a 
de la operacione activas de crédito mediante 
técnicas adecuada de ponderación ; 

Sexto: Que la Junta Directiva del Banco de la Repú· 
blica, en su e ión del día 22 de enero de 1992, de 
la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicación JO -1835 del 23 de enero 
de 1992, recomendó actuaJizar la certificación del 
inreré bancario corriente cada do (2) me e . y 
que. posteriormente, en u esión del 2-t de julio 
de 1997, de la cual informó a la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación JD -22216 del 24 
de julio de 199'. recomendó modificar a un me~ la 
periodicidad de la certificación de la tasa de inre
rés bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e ros 
efecto por la uperintendencia Bancaria ha tdo 
analizada mediante técnicas adecuada de pondc· 
racton de los promedio de las ta ·as en función de 
la participaCión que cada una de las opcracionc. 
actl\·a de crédito tiene en el con¡unto de la que 
realiza el istema bancario, hactendo po tble con· 
cluir que la tasa anual de interé · bancario corrien· 
te en promedio durante el mes de agosto de 2003 
fue de 20, J2U;o efectivo anual. y 

Octavo: Que según el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Si te· 
ma Financiero el interé bancario corriente debe 
certificar e en términos efectivo anuale , 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 20.12°(¡ efectivo anual 
el interé bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondien· 
te a las Cámaras de Comercio para lo de su cargo 
y publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir 
del 1 de septienzbre de 2003 y deroga la disposi· 
cione que le sean contraria . 
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Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C. , a los 29 día · del me de 
ago to de 2003. 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 98 de 2003 
(agosto 6) 

eñore 

REPRE E TA TE LEGAI.E DE LAS f'~TIOADE 
VIGILADA 

Referencia : Inflacion regtstrada para decro de 
e tablecer el valor de reajuste de la unidad de 
'alor real (U R) . 

Apreciados "ieñore ·: 

De conformidad con la certificaciones expedí· 
das por el Departamento Administrativo Nacio· 
na! de Estadí tica (DANE) , y en cumplimiento de 
lo dispue to en el artículo 1 del Decreto 23-t del 
15 febrero de 2000, este Despacho se permite in· 
formar que el valor del reaju te de la unidad de 
valor real (UVR) que computará como interé 
para los crédito a largo plazo denominados en 
UVR es de -, 04% para el me de agosto del año 
2003 . 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico 
0330. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 99 de 2003 
(agosto 6) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALES Y REVI ORES FISCA
LE DE LA ENTIDADES VIGILADA 

Referencia: PAAG mensual. 

Apreciado señore : 

Con el fin de pre entar la variación porcentual 
que e debe tener en cuenta para efecto fi cale , 
conforme a la in truccione que ·obre el parti
cular e eñalan en los Planes de Cuenta para el 
' i tema Financiero y para el ector Asegurador, 
e te De pacho e permite comunicarles que , de 
acuerdo con la certificación del tndice de pre
CIO al con. umidor para 1ngre o medio , expe
dida por el Deparramento Administrativo 'acional 
de Estadí rica (DA E) , el PAAG men ual para el 
me de agosto de 2003, e de O, 13. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO 

Director Técnico 

0330. 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 102 de 2003 
(agosto 13) 

eñore 

REPRESENTANTES LEGALE DE LAS ENTIDADES 
VIGILADAS 

Referencia: OFICIO DPM, CPO 29027 DE J UO 30 
DE 2003 DEL MINI TERIO DE RELACIONES EXTE
RIORE . 

Apreciado eñore : 

A fin de que procedan de conformidad, a conti
nuación se transcribe el contenido del Oficio de 
la referencia, u crito por el doctor Miguel Ca
milo Ruiz Blanco, Director de A unto Político 
\1ultilaterale , el cual fue radicado en e ta uper
intendencia con el o. 20030-!02'!6-0 el día '* de 
ago to de 2003 . 

"Muy atentamente me permito enviarle copia de 
la Re olución l'-l83 de 22 de mayo de 2003 del 
Con ejo de eguridad de la acione Lnida , 
emitida en virtud del Capítulo VIl de la Carta de 
la Nacione ·nidas y por lo tanto de obligatorio 
cumplimiento para lo E tado , relacionada con 
la acción multilateral para la recon trucción y 
desarrollo de IRAK, en la cual entre otra 

9 9 

'23. Decide que todo lo E tado Miembros 
en que haya: 

g) Fondo u orro activo financiero o re
cursos económico del Gobierno de Iraq, o 
de órgano , ociedade u organi mo de éste 
ubicado fuera del Iraq a la fecha de la pre
sente resolución ; o 

h) Fondos u otros activo financieros o re
cursos económico que hayan ido su traí
dos del lraq o adquirido por addam 
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Hussein o algún otro alto funcionario del 
anterior régimen iraquí o por algún miem
bro de su familia inmediata, incluida las 
entidades de u propiedad o bajo su control 
directo o indirectO o de persona que ac
túen en su nombre o a instancias uyas; 

Congelen sin demora esos fondos u otros 
activos financieros o recursos económicos 
y, a menos que estos fondos u otros activos 
financieros o recursos económicos estén 
sujetos a una sentencia o embargo judicial, 
administrativo o arbitral previo, los trans
fieran inmediatamente al Fondo de Desa
rrollo para el Iraq ... '. 

"Se debe advertir, con roda claridad , que el pá
rrafo 23 de la Re olución 1483 (2003) , arriba cita
do, no es aplicable a lo fondo u otro activos 
financieros o recursos económico de las misio
ne diplomáticas y con ulares del lraq y que di
cha Resolución no prejuzga sobre la aplicación 
de las Convenciones de Viena sobre relaciones 
diplomáticas y consulares de 1961 y 1963 a tale 
fondo u otros activo financiero o recur o eco
nómico . 

"Adicionalmente me permitO informarle que el 
21 de JUnio de 2003, el Comité del Consejo de 
eguridad establecido en virtud de la Rcsoluc1ón 

661 del 06 de agosto de 1990 del Con ejo de egu
ridad de las acione · oída (copia de la cual 
anexo) , relativa a la ituación entre lraq y Kuwait, 
aprobó su primera lista de personas identificada 
con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 19 y 23 
de la Resolución 1483 (2003) del Consejo de Se
guridad, en conexión con la medida conteni· 
das en el párrafo 23 de la resolución 1483 (2003) , 
la cual aparece publicada en la siguiente página 
web · www un org/Docs/sc/committeesaraqkuwait~ 

1483 1st htm copia de la cual adjunto. Para ma
yor ilu tración me permito adjuntar copia de la 
Nota SCA/7/03(04) del 03 de julio de 2003 , proce
dente de la Presidencia del Comité del Con ejo 
de eguridad e tablecido en virtud de la Resolu
ción 661 de 1990". 

En razón de lo anterior, se deben adoptar los 
mecanismos necesarios para el pronto y estricto 
cumplimiento de lo solicitado por el Director 

1 o o 

General de Organismos Multilaterales del Minis
terio de Relaciones Exteriores, para lo cual se 
acompaña al presente instructivo copia de los 
anexos de la citada comunicación . 

Las respue ta sobre el particular, se deben remi
tir a la Dirección General de Organismo Multila
terales del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ubicada en la Carrera 5a No 9-03, mencionando 
el número del oficio citado en la referencia. Por 
favor. no dirigir los informes referido a esta Su
perintendencia . 

Cordialmente, 

JORGE PINZÓ ÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 106 de 2003 
(agosto 25) 

Señore 

REPRESENTANTE LEGALES DE LA SOCIEDADES 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 
Y DE CESANTÍA. 

Referencia: Variación de lo portafolios de refe
rencia el 1 de agosto de 2003 

Apreciados señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Circular Exter
na 9 de 1995, modificada por la Circular Externa 
61 de 1998, el primero de ago to de 2003 la cam
po ición de lo portafolios de referencia de los 
fondos de pensiones obligatoria y lo fondos de 
cesantía, presentó las siguientes modificacione : 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(Peso ) (Peso ) (Pesos) 

CDT Capital y rendimiento Mar. 3.03 80.000 7 ,23% P.Y. 82.378 

CDT Capital y rendimiento Abr. 8 03 3.262 7,53% P. Y. 3.339 

CDT Capital y rendimientos Abr. 8 03 15.558 7,53% P.Y. 15 .926 

CDT Capital y rendimientos Abr.16103 3.996 7,-!3% P.Y. -1 .083 

CDT Capital y rendimiento Abr.30t03 8.508 7,53% P.Y. 8.670 8.670 

Valor por invertir por vencimiento de capital e intereses (a) 28.679 9'!.387 

Incremento (disminución) de lo portafolios por variación 

de los aportes netos (b) 15-J.356 (18'-!.358) 

Pago de comí ión de administración y garantía Fogafin 

del me de julio y tre por mil del me de ago ro de 2003 (e) 16.857 

TÍTULO EXCLUIDO 

Clase de Fecha de Fecha de Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título compra vencimiento nomi.nal pensiones cesantía 

UVR obligatorias 
(Pe os) (Pe o) 

Tf ' Oct. liOl 1ay. 25 0-t 2.028.91 6.50%A.Y. 285.3-JO 

Valor por exclUir (d) 285.3-tO 

Valor por in,ertir el1 de ago ro de 2003 (a + b ·e + d) 183.035 1 ""~8 . 512 

INVERSIONES EFECTUADAS EL 1 DE AGO TO DE 2003 

Clase Fecha de Tasa facial Tasa de Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación pensiones de 

título E. A. obligatorias cesantía 
(Pe o ·) (Pe o ) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

Bono 1/ Ene. 30 01 DTF + 2.75% T.V. .95% 180.590 183.035 

CDT 2/ Nov. ·1 03 7.38% P.Y. 7 ,52% 178.512 178.512 

Total 180.590 183.035 178.512 178.512 

1/ Entidad financiera, calificación AAA. 

2/ Promedio ponderado por monto transado para cada plazo. de captaciones en bancos con calificación 1 +. 

1 o l 
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De otra parte, e te De pacho e pennite infonnar que lo inrere e vencido el 8, 26 y 30 de julio de 2003 
fueron invertido de la siguiente manera: 

INTERE E VENCIDO 

Clase Fecha de Concepto Fecha de Valor Tasa Fondo de Fondo de 
de vencimiento compra nominal $ nominal pensiones cesantía 

título o UVR obligatorias 
(Pe o ) (Pesos) 

Bono jul. 8 03 Rendimientos Ene. 1/03 122.804,00 DTF + 3% T.V. 3.256 

Bono jul. 8 03 Rendimientos Ene. 1,03 585 .751,00 DTF + 3% T.V. 15 .530.00 

TE jul. 26t03 Rendimiento May. 1102 LVR800,72 8\ A.V. 8.778 1/ 

TE Jul. 26/03 Rendimientos ep. 1 02 UVR 1.252,21 8%A.V. 13 . 27 2/ 

TE Jul. 26/03 Rendimiento Abr. 1 02 L'VR831,3-i 8%A.V. 9.11-i 3 / 

TE jul. 2603 Rendimientos May. 1 01 UVR 1.696.00 8%A .. 18.591 -i 1 

TE Jul. 26 03 Rendimiento Ene. 1 01 L'VR .-121.39 8%A.V. 92 .31-i 5 , 

Bono Jul. 30 03 Rendimiento Jun. 3. 03 250.000.00 DTF + 1.25% T .. 5.-i99 

Bono Jul. 30 03 Rendimientos Feb. 3 03 330.000,00 DTF + 2.75% T.V. .556,00 8.556 

Bono Jul. 30;03 Rendimiento jun. 3J03 1.281.7 1"'.00 DTF + 1,25% T.V. 28.191 ,00 

Valor por invertir 19-1.801 ,00 1"'.311 

1/ 6-i,06 UVR. 

2/ 100,18 L'VR. 

3/ 66,51 UVR 

4/ 135,68 UVR. 

5/ 673, l UVR 

INVER IONE EFECT ADA 

Cla e Fecha de Fecha de Tasa Tasa de Fondo de Fondo 
de inversión vencimiento facial negociación pensiones de 

título E. A. obligatorias cesantía 
% (Peso ) (Pe o) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

CDT 1/ Jul. 8 03 Oct. 8 03 ,2'i% PV .38 15.530 15.530 3.256 3.256 

TE 2/ jul. 26/03 MarJ4 15%AV 13,65 130.850 142.524 

CDT 1/ Jul. 30/03 Oct.30/03 7,60% PV 7,75 36.747 36.74 14.055 14.055 

Total invertido 183.127 194.801 17.311 17.311 

11 Promedio ponderado por monto transado para cada plazo, de captacione en bancos con calificación 1 +. 
2/ Clasificada como inver ión para mantener hasta el vencimiento. 
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Cordialmente, 

LIGlA HELENA BORRERO RESTREPO 

Superintendente Delegado para la Seguridad 
Social y Otros Servicios Financieros. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 107 de 2003 
(agosto 27) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVl ORES FISCA
LES DE LAS ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: Reporte mensual de tasas de interés 
según modalidad de crédito 

Apreciados señores: 

Este Despacho se permite informar que a partir 
de la fecha , la información mensual de tasas de 
interés según modalidad de crédito, discrimina
das por establecimiento de crédito, será publica
da mensualmente para su con ulta en nuestra 
página WEB. 

Por lo tanto, para acceder a esta información en 
adelante se deberá consultar la siguiente direc
ción virtual: 

hrtp: ''www.su perbancaria .gov.co/informacion 
mensual tasas1tasas .htm 

En todo caso, las personas que deseen consultar 
esta información por medios di tinto al anterior 
también podrán solicitarla por escrito a la upcr
intendencia Bancaria de Colombia. 

Establecimientos de crédito, 
reporte mensual de tasas de interés, según modalidad de crédito, 

tasa efectiva anual, promedio ponderado 

Estable- Créditos de Créditos Mi croe réditos Crédito Tarjetas de 
cimientos consumo ordinarios preferencial crédito 

2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 2003 jul. 2003 Jul. 

jul. jun . 2002 Jul. jun . 2002 jul. Jun . 2002 Jul. jun. 2002 Jul. Jun. 2002 

Bancarios 

Superior 28.97 28,63 29.43 2'1,23 23.86 23,71 26,08 18,58 19,56 28,88 28,27 29,-!5 

Popular 28,81 28,i3 29,'-16 27,11 26,55 27,12 28,69 27,86 29,15 13 5-+ 12,82 28,89 28,·6 28,29 

Cona vi 28,63 28,63 28.93 20,14 19,63 18.95 28.63 28,63 28,33 2833 28,39 

G ranahorrar 28.30 28,07 25.91 11,61 1i,68 14,91 12.53 13,11 23,56 28,i7 27,08 26,59 

AV Villas 28,13 28,2 26,83 17,24 18,12 20,90 12,12 9,83 12.71 28,84 28,'19 29,57 

Colmena 27,80 27,80 29,18 26,13 26,28 28,63 28,81 28,46 29,20 28,66 28,51 29.59 

Citibank 27,66 27,54 28,24 10,87 10,23 l0,-i3 6,89 29,11 28,75 29,70 

Caja Social 27,53 27,42 29;ü 23,20 22,69 24,80 28,90 28,60 29,61 28,91 28,65 29,56 

Red Multib. 

Col pat. 27,42 27,27 28,36 I7,n 17,57 16,40 15,05 12,66 15,62 28,92 28,50 29,-H 

Davivienda 26.98 27,16 26,78 2337 23,21 20,88 11,11 12,82 13,'!5 28,29 28,31 28,50 
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Estable- Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 
cimientos consumo ordinarios preferencial crédito 

2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 

Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 

Occidente 26,82 26.51 27.7 9 16,49 15,86 16.46 

Bancafé 26.63 26,68 27,31 15.31 15,36 16.1-t 

28,63 28,32 29.08 

10. o 1 l.-!3 10,94 29,08 28,""8 28.09 

Banrolombia 26:!9 26.90 27,95 1{91 15,12 13.96 26.1':1 26.58 27,5-i 9.74 10,33 9.53 28,16 28.-H 26,28 

Megabanco 26.i8 25.96 28.57 19,"'':1 19,07 26.62 28,-!7 28,().! 29.36 12,81 11,-H 16,32 29.10 28,78 29.56 

BBVA 
Ganadero 25::19 25::19 26.39 21, lO 21,12 20,29 2~.11 25,32 

Bogorá 25.18 25.6-i 26,23 18,67 19,95 19,92 27,80 27/:IJ 

Aliadas 25,03 25.15 26,07 21.65 20,80 21.92 21.01 21,09 

Tequendama 24,94 25.15 26.68 16,82 17,83 15,':13 

UoydsTSB 

Bank 2i,""9 2-!.36 25.3"' 23,80 23,8" 15,19 

De Crédito 23,92 22,33 23.20 13,92 13,'!8 15.36 

Sudameri!l 23,8"7 2350 2'!.67 18.11> 15,'!5 16.% 

Santander 23.-:16 2{81 27,10 26,81 2852 2"'.38 

Unión 
Colombtano 22,5-:1 2-i, 19 23,91 18,5'7 18,53 16.8-i 

10,81 11,18 11,% 28,66 28,33 29.36 

11.83 13,'!7 15.55 29.07 28,69 29.56 

13.56 13,01 12,46 28.95 28,65 29.56 

13,80 13,67 12,05 29,16 28,82 27,98 

12,10 12,12 2-t,65 20.59 25.% 

8,27 28,"78 28,1 5 29.59 

27.)() 2"'50 28,00 

10,2"'~ 10,58 10,28 25.-:10 2-!,99 25,-:10 

7,81 

li,43 1~.18 12,09 28,99 28.63 29.53 

BancoAgrario 19,98 20,10 20,3-i 20,71 20.98 2l,(XJ 20,83 20,.JO 19.66 l .0.. 16,03 16,12 28.78 28.63 29.46 

1\.8 Amro 
Bao k 

Standard 
Chartered 

BankBo.ton 

21U3 

Corporaciones financieras 

Corficolombiana 

Corfivalle 

fFI 

Corfinsura 

12.72 

19.55 

15,01 15,18 15.83 

13.56 l3.8i 14,09 

14.95 15,20 

12.09 10.89 9.55 

10,-H 10.01 839 

9,63 10,19 ,86 

Colcorp 15,20 10.3-i 13.19 12.60 

Compañías de financiamiento comercial 

Serfinansa 2755 26,9~ 28.80 21.05 19,65 2':1,16 2-t,35 2':1,49 26,7-i 12,20 

Inversora 

Pichincha 27,18 27,57 27,72 24,-:~5 24,88 26,36 

Financiera 

Compart. 27,09 2 ,16 26.1-t 26,38 26,11 25,-:15 28.99 28,61 28:·:!"'1 

Sufinancia· 
miento 26,67 26.59 27,13 19,65 20,19 25,05 

Confinandera 25,87 25,75 27,58 24.37 25.12 28.~ 
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Estable- Créditos de Créditos Micro créditos Crédito Tarjetas de 
cimientos consumo ordinarios preferencial crédito 

2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 2003 Jul. 

Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 Jul. Jun. 2002 Jul. Jun . 2002 

Financiera 
Andina 25.3 25,50 26,36 26.58 26,76 26,li 28,62 28,65 29,13 

Leasing 
Popular 25,}1 25.3-i 26,85 24,58 25,86 22,22 

Giros y 

Finanzas 25,25 22,51 20.96 21,65 19.28 li,88 

Financiera 
de Col. 

Dann 

Regional 2'1,68 25,00 25,55 19.51 19,11 23,.~5 

Financiera 
lmemal. 24;-!9 25,07 24,72 22,95 24,"16 25,59 

Mazdacrédito 23,06 22,86 23,07 24,29 24,75 28,-i3 

Pinamérica 23,00 27,63 28,88 28,65 29,05 28,60 28,68 

Leasingde 
Occid. 21.22 22,61 25.-13 17,-18 19.15 21.56 

Lea~ing 

Colombia 20,8"' 20,55 19.92 23.51 23.81 1 .71 

l..easingde 
Crédito 20.29 

Comercia 

Coltcfinancicra 

Lea'iing del Valle · 

l..easing Bolívar 

uleasing 

Bansaleasing 

IFII..easing 

20.68 22,92 18.21 

16,i8 

?:7,70 

24.SX) 18.'i8 

18,58 

17,'6 

18,00 15,H 

16.00 19 . .J8 

29.32 19.i6 

18,-6 20.16 

18,41 25.12 

18.69 

20,W 16,9<! 

12,82 

1 .CH 

12,66 15 ..... 8 

14.01 li.98 l2,'ioj 

14.58 I-í.91 l·t."'5 

14.61 15.10 15.07 

11 Para el me de julio de 2003 e considera la información de las emanas con corte al -!, 11, 18, 25 de julio y 1 de ago -ro. 

2/ las ta as de inreré de las tarjetas de crédito no involucran el costo asumido por los tarjetahabienres por concepto de 
cuota de manejo. 

3/ lo cuadro están ordenado descendenremente, egún la tasa de inreré de los créditos de consumo. 

i/ e incorpora la información de microcrédito , de acuerdo con la Circular Externa 019 de abril9 de 2002. 

Fuente: Formaro 088- Reporte semanal de tasas de interé activas y pasivas. 

Atentamente, 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 108 de 2003 
(agosto 29) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCA
LES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS 

Referencia : Tasa de cambio aplicable para reex
presión de cifras en moneda extranjera. 

Apreciados señores: 

Con el propósito de reexpresar las cifras en mone
da extranjera para efectos de la presentación de 
los estados financieros del mes de agosto del año 
en curso y de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3 del Capítulo Vlll - Estados Financieros 
Intermedios -de la Circular Externa 100 de l995, 
este Despacho se permite informar que la tasa pro
medio representativa del mercado calculada por 
la Superintendencia Bancaria es de 2.86",29. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externas 6 de 2003 
(Agosto 15) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los mercados 
de capitales internacionales. 

!AJUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 
DE lA REPÚBLICA, 

La Junta Directiva del Banco de la República , en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y le
gales, en especial de las que le confieren los lite
rales e) y h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. El monto de los títulos en moneda 
extranjera de la Nación de que tratan las resolu
ciones externas 2 y 6 de 2002 que no sea emitido 
ni colocado en 2003, podrá utilizarse para reali
zar emisiones y colocaciones en las condiciones 
financieras fijadas por las citadas resoluciones 
durante el 2004 para financiar apropiaciones pre
supuestales de esa vigencia fiscal. 

Artículo 2. La presente resolución rige desde la 
fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los quince (15) días de 
agosto de dos mil tres (2003). 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

Presidente 

GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 

Secretario 
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ÍND CE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINISTERIC) I)E IIACIENDA Y 

CRÉDITC) P , BLJCC) 

Decretos 

2283 (Agosto 11) 

Diario Oficia/15.2 , ago to 12 de 2003. 

Por el cual e reglamentan algunas opera
cione relacionadas con crédito público. 

2282 (Agosto 11) 

Diario Oficia/45.277, ago to 12 de 2003. 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 255 de 2000 y se dictan otra di · 
posiciones. Por medio del cual se asu
men obligacione de una entidad pública 
en liquidación. 

2281 (Agosto 11) 

Diario Oficia/45.277, agosto 12 de 2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente las 
leyes 549 de 1999 y 756 de 2002. 

2280 (Agosto 11) 

Diario Oficia/45.277, agosto 12 de 2003. 

Por el cual e modifica el Decreto 790 de 
2003. Por medio del cual e dictan nonna 
sobre la ge tión y administración de riesgo 
de liquidez de las cooperativas de ahorro y 
crédito las eccione de ahorro y crédito 
de las cooperativa multiactivas e integra
les, los fondo de empleado y las asocia
cione muruali tas. 

2279 (Agosto 11) 

Diario Oficial '-l5 .2 '· ago to 12 de 2003. 

Por medio del cual se reglamenta parcial
mente el parágrafo del artículo 54 de la Ley 
100 de 1993 adicionado por el artículo 21 
de la Ley 9 de 2003. 

2207 (Agosto 5) 

Diario Oficia/45.270, ago to 5 de 2003. 

Por medio del cual se de arrolla el artículo 
3° del Acto Legislativo 01 de julio 3 de 2003, 
en lo concerniente a las elecciones depar
tamentales y municipales. 

2155 (Agosto 1) 

107 

Diario Oficia/45.269, agosto 11 de 2003. 

Por el cual se efectúa un ajuste en el Presu
puesto General de la Nación para la vigen
cia fiscal de 2003. 
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ML TISTER[() I)E lA 

PR(>TECCI()N S()Cw_. 

Decretos 

2286 (Agosto 12) 

Diario Oficial 45.278, agosto 13 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el artículo 13 de 
la Ley 789 de 2002, en lo relacionado con la 
acreditación de condiciones y el procedi
miento para la exclusión del pago de apor
tes al Régimen del ubsidio Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) e 
Insriruto Colombiano de Bienestar Fami
liar(ICBF) . 

1972 (Agosto 11) 

Diario Oficial 45.277, agosto 12 de 2003. 

Por el cual e modifican lo artículos 2°, 4°, 
5° y -¡o del Decreto 2131 de 2003. Mediante 
el cual e reglamenta el numera14 del artí
culo 19 de la Ley 387 de 1997, el último 
inci o del articulo 5'f de la Ley 812 de 2003 
frente a la atención en alud de la pobla
ción de plazada por la violencia y e dic
tan otras disposicione . 

MINISTERI() DE EOLCACI()¿ T 

Decreto 

2232 (Agosto 8) 

Diario Oficial45.273, agosto 8 de 2003. 

Por el cual se modifica la estructura del 
Instiruto Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior (ICFES), y se dictan 
otras disposiciones. 
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MlNIS ,ERJ() DE MINAS Y 

ENERC,ÍA 

Decreto 

2201 (Agosto 5) 

Diario Oficial "!5.227, agosto 5 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el artículo 10 de 
La Ley 388 de 1997, respecto de los deter
minantes de lo plane de ordenamiento 
territorial . 

SlTPI:RINTE[';DENC,lA 

DI~ VAL()RES 

Resolucio11es 

497 (Agosto 1) 

Por la cual se modifica la Re olución 1200 
de 1995. 

511 (Agosto 6) 

Por la cual se modifica y adiciona la Reso
lución 100 de 1995. 

512 (Agosto 6) 

Por la cual se modifi.ca la Resolución ':tOO 
de 1995. 

513 (Agosto 6) 

Por la cual se modifica la Resolución 400 
de 1995. 
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Carta Circular Externa 

009 (Agosto 12) 

Índice de bur atilidad accionaría para ju
lio de 2003. 

Circular Extenza 

004 (Agosto 28) 

Instructivo sobre patrimonio técnico; ries
gos de crédito, de mercado y liquidación 1 
entrega. 

Sl JPERJ TENI)ENCIA 

BANCARIA 

Resolución 

881 (Agosto 29) 

Por la cual se certifica el interés bancario 
corriente. 

Cartas circulares 

98 (Agosto 6) 

Inflación regí trada para efectos de esta
blecer el valor de reaju te de la unidad de 
valor real (UVR). 

99 (Agosto 6) 

PAAG mensual. 

103 (Agosto 6) 

Rentabilidad mínima obligatoria para fon
dos de pen ione y de cesantía -corte al31 
de julio de 2003. 

104 (Agosto 20) 

Rentabilidad de los fondo de reservas para 
pensión administrados por la Caja de Auxi
lios y Prestaciones de ACDAC- CAXDAC. 

106 (Agosto 25) 

Variación de lo portafolio de referencia 
ell de ago to de 2003. 

107 (Agosto 27) 

Reporte mensual de tasas de interés egún 
modalidad de crédito. 

108 (Agosto 29) 

6 
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Ta a de cambio aplicable para reexpresión 
de cifra en moneda extranjera. 

BANCC) DE IA REPÚB .JCA 

Resolución Externa 

(Agosto 15) 

Por la cual e señalan las condicione fi
nanciera a la cuales debe ujetarse la 
Nación para colocar útulos de deuda pú
blica externa en los mercados de capitales 
intemacionale . 
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